
11016 21 ma:',> 1981 'f,h". 121

IIJ. Otras disposiciones

Antena trar.smisora:

D1SPOSICION FINAL

Tipo de antena: Cuatro dipolos. Omnldirecciot"\lll.
Altura sobre el suelo del centro eléctrico de le antena:

26 metros.
Altura efectiva maxima de la antena: sr metros
Ganancia má:l:lma: 3.5 dB (dipolo ;\/2).
Polarización: Circular.

La p«'sente Orden ministerial entrará en vigor ~l día de su
publicación en el .. Boletín Oficial del Estado...

Lo que comunico a VV. n. para su conocimif'nto y efectos.
Madrid, 10 de mayo de 1984,-P. D. (Orden de 31 de 'llayo

de 1983} , el Subsecretario, José Maria Rodríguez Ollver.

Ilmos Sres. Secrdario general de la Presidencia :fel Gohierno
y Director general de Medios de Comunicación SociaL

a España al participar ésta en las actividades civiles, cultu
rales y ci¿ntíficas de la misma, Entre otros !Jrng"t et mas, nues
tro pals pasa a benefici9.rse a.si doa un progr:tma anual de
becas. que do.rá nuevas oportunidades a n' 2stro5 cient.·icos
de realizar trabajos de investigación en los más prestigiosos
laboratorios e inslituciones de los otros paises miembros.

En consecuencia, el Comité Científico de la OTAN convoca
en España el primer concurso de becas para doctores, bajo las
siguientes nOtmas:

Normas d,' la convocatoria de Becas de la Organización
del Tra.'ado Atlánttco. Norte

Artículo 1 Se conv~ concurso público pata la adiudica-
ción de becli'> de investigación científica con CArgo al Progra
ma de Bt;>ca" del Comité Científico de la Or~anización del
Trat~ldo At!ántico Norte (en adelante, el Tra1ado).

Art. 2. 0 Las becas convocadas serán conC'edidas prioritaria-
mente en relación con las siguientes árelts de la ciencia:

Ingeniería bioquímIca.
Ocednúgrafi~ y acuicultura.
Electrónica
Producción II transformación de alimentos.

Art 3.D Podrán concurrir a esta convoo.toria los espaflo
les, con titulo de doctor, menores de cuarenta aril'lS cumpl:das
en la fecha dp esta convocatoria, que desePn realizar sur; In~

vestigaciones ~n a Igun país miembro dal Trlol.tado, excluida
España, por un período no superior a doce meses, ni inferior
a dos. En cualquier caso, el solicitante deberá inljicar el perío
do exacto dp- dur9ción de la beca. A los efectos ,de lo dis
puesto en p-<;t~ artículo, se considerará como fecha de esta
ronvocAtoria la de su publicación en el ..Boletín Oficial del
Estado...

Art. 4. 0 Los candidatos deberán con ....('('.. lA '<>"<J"1"~ lT1<J"lA<:lt
o francesa o 1~ del pais en el que vayan a disfrutar de la beca.

Art. 5.0 El importe de las becas será el siguiente:

h,) Asignación mensual: 200 000 pesetas.
b) BllIete de ida y vuelta entre los. aeropuertos mÁs próxi~

mas al dornic: io hHbitual "-el beneficiar:o " ~U :ug'<lf de 1"'lno.
por la ruta más directa y en clase turista

Art. 6.0 Las becas serán adiudicAdAS Dor un Corntté de
Selección, intpgrado por las siguientes per<;onas:

Pre."idente El delegado de España en el Comité cientlfico
del Tratado.

Vocales: CuatrO' científicos, designados por la Dirección Ge
neral de Politira Científica y relacionados con las disciplinas
cientificas prIOritarias. de esta convocatoria.

Secrf-'tario: El Administrador nacional dl~1 Programa de
Becas del l'ni'<-,do, que no tendrá derecho a voto.

Art. 7. 0 Las solicitudes de becas se diri¡;irAn <tI Presidente
del Comité dr> Selección de Becas del Tratfldo, d'~hiE"ndo pre
~entarse en IR S~cn~taría General Téc:nica d?I·Mini5terio~e
Educación y Ciencia, Subdirección General dtJ Cooperanon
Internacional {calle Cartagena, 83-85 Madri~i·28I. aiustá" 10<;e
al modelo de solicitud, que será facilitado N'! h. cit.'\da Sub
dirección General a los que deseen solicitar una bp-ca.

Las solicitudes d"'beran ir acompañadas, en todo caso, de
la siguiente documentación:

Fotocopia del documento nacional de Identida~.
Certificación académica personal completa. Sl terminó la

carrera dentro de los seis años inmediatamente anteriores a
esta convocatoria. Si la termin6 con anterioridad a este pe
riodo, en lugar de la certificación académica, presentará s610
la certificación acreditativa del grado de doctor.

Curriculum vitae y relación de publicaciones.
Carta o documf'nto de admisión del Director del Centro o

Laboratorio en que piensa realizar sus investigaciones.
La solicitud "f la documentación que la acompañe deberá

presentarse por sextuplicado.
El soitcitante podrá. acompañar su sn1tcitud de ('ualquier otro

tipo de documentación que ponga de relieve su mérito cien-~

tifico Y. en cualquier caso. deberá acreditar el conocimiento
del idioma eXIgido en el articulo 4.-

Art. 8.0 El plazo de presentación de solicitudes terminará
el 31 de julio de 1984.

Art. 9.° La selección se haré exclusivamente en función del
mérito científICO deJ solicitante.

S1 se considerase necesario, el Comité de Selecci6n podrá
convocar al interesado a una entrevista.

GOHI~,RNODEL

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIOnESDE

RESOLUCION da 18 de mayo de 1984, de la Secre
taria Gen.eral Técnica., por la que .e hace pública
la convocatoria de beca. d8l ..Programa Científico
de la Organización del Tratado Atlántico Norte.. , se
flaldndose las condiciones que habrdn de regir el
correspondien.te concurso.

El Programa Científlco de la OTAN, establecido en 1958 en
reconocImiento del papel crucial que desempe"da la ciencia y
la tecnologla en la Alianza Atlántica, se ha hecho extensivo

pnESIDENCIA
ORDEN de 10 de mayo de 1984 por la Que s'e ator
oa a .Forma Comunicación, S. A _, '1] conc(>sión
d<>finitn'a para el funciofWmte'7to de una pmisora
de frecuenCia modulada en pqz,uelo ,le Alarcón
( Madrid)

IImos Sres.: Don José Carlos Carda Fajardo. ~n nombre y
representaci6n de .FClrma Comunicación, S A .• , solicitó la con
cesión para la instalación y funcionamiento .de una emisora
de frecuencia modulada.. al amparo del Real DJ('reto 1433/
1979, de 8 de junio. v disposiciones para su de;¡arnlio

Por acuerdo del Comejo de Ministros de 10 de ~pptiemhre

de ¡HaZ se otor~6 a ..Forma Comunicación, S A _, Lar¡ carácter.
orovisional, la concesión d<l una emisora de frecu'ncia modu
lada en Pozuelo de Alarcón (MadridL

Habiendo sido aprobado oor la Dirección GenerA.l d~ Medios
de Comunicac'ón Social el ('"orrespondifó!nte provectll t#>rnico de
insta'aciones v cumplidos los trámites, administrativos prevIs
tos en las dic;nosiciones aplicables,

Esta PreSidencia del Gol:ierno ha resuelto:

Primero.--0torgar a .Forma Comunicación, S. A· la con
cesión definit'v11. para el funcionamiento de una ¡>misora de
fn"cuenda modUlada en Pozuelo de Alareón fM'1í.1ridl. con
<;uieción a lAS normas contenidas en la Lev 4/1980 de 10 de
enero: en el Real Decrf';'to 1433/1979. de 8 neo junio. y sn la Orden
ministerial de 25 -le mar20 de 1981.

Spgundo.--Las caract"ristiras técnicas que se aSl/lOan a la
mp.ndonflda "'misara. de conformidad con el proy"c-t() térnico
",-probado. son las siguientes:

Emisora de rAdind¡fl1sién sonora en ondas mqtricas con
modulación de frecuencia

Centro emisor:

Coordenadas geograficas: 40" 26' 03" N, 030 49' 17' W.
Emplazamiento: Huerta Grande. Car.retera de M liarlahonda:
Cota: 690 metros
Cla~i:l€"" emisión: 256KFaEHF.
Frec~ncia; J006 MHz.
Potencia radiad'! apar~nte, 145 watios.
Potencia máxima nominal del transmisor: 100 watios
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JUAN CARLOS R.
El Ministro ne Econom[a y H<l.clenda,

MIGUEL BOYER SALVADOR

Anónima-, solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la Importación de alambrón de acero y lingote de
cinc y la exportación de alambres, espinos. etc.•

Este Ministerio, de acuerdo & lo Informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo a la firma .Trefilería Moreda, S. A._, con
domicilio en Viriato, 50, Madrid·10, y NIF A.33.620105.

Segundo.-Las mercancías de importación seran las 5i~
guiBntes:

1. Alambrón de acero no especial, de diámetros compren-
didos entre 5 y 14 milimetros, P. E. 73.10.11.2:

1.1 Calidad 10T3Q.
1.2 Calidad lOT32.

2. Lingote de cinc electrolítico, 00,99 por lOO, P, E. 79.10.11.

Tercero.-Los productos a exportar serán los siguientes:

1. Alambre gris de acero no especial:

1.1 De diámetro menos de 0,8 milfmetros, calidad 10T30.
posici.ón estadística 73.14.01.2.

1.2 De diámetro igual o mayor de 0,8 milimetros, calida-
des lODo y 10T32, P. E. 73.14.21.2.

II. Alambres galvanizados, de acero no especial:

II.1 Galvanizado normal:

II,1.1 De diámetro inferior a 0,8 milímetros, calidad lOT30,
posición estadistica 73.14.11.2.

H.1.2 De diámetro igual o superior a 0,8 m1l1metros, cali
dades 10T30 y 10T32, P. E. 73.14.41.2.

11.2 Galvanizado reforzado:

11.2.1 De diámetro inferior a 0,8 milímetros, calidad laTac,
posición estadistica 73.14.11.2.

11.2.2 De diámetro entre 0,8 y 1,6 mil1metros, calidad 10T32,
posición estadística 73.14.41.2.

11.2..3 De diámetro mayor de 1,6 y hasta 3 milfme~s, cali
dad 10T32. P. E. 73.14.41.2.

11.2.4 De diámetro mayor de 3 hasta 5 milimetros, cali·
dad 101'32, P. E. 73.14.41.2.

III. Alambre plastificado, de diámetro mayor de 1,6 hasta
5 :nilímetros. calidades lOT30 y lOT32, P. E. 73.14.45 2.

IV. Puntas de París, calidades acero lOT30 y laT32, posición
estadistica 73.31.96.1.

V. Espino artificial, P. E. 73.26.00:

V.1 G. N .. de diémetros desde 1,6 hasta 3 milimetros, cali·
dad 10Ta2. .

V.2 G. R., de diámetros mayor de 8 hasta 1.6 milimetros,
calida< 101'32.

V.a G. R., de diámetros desde 1,6 hasta 3 milímetros, cali
dad lOTa2

V.4 P. T., de diámetros desde 1,6 hasta 3 milímetros, ca
lidades lODO o 101'32.

VI. Malla electrosoldada:

VI.1 A. gris, de diámetros desde 0,8 hasta menos de 2 milí
metros, calidad 101'30, P. E. 73.27.39.1.

V12 A. gris, de ·diémetros desde 2 hasta 12 milimetros.
calidad IOT30, P E. 73.27.39.1.

VI.3 G. N., de diámetros desde 0,8 hasta 4 miUmetros,
calidad 10Tao, P. E. 73.27.31.1.

VI4 G. R, de diametros desde 0,8 hasta menos de 1,8 mili
metros, r::alidad 101'32. P. E. 73,27.31.1.

VI.s G. R, de diámetros desde 1,6 hasta menos de 3 m1U
metros, calidad lDT32, P. E. 73.27.31.1.

VI 6 G. R, de diámetros de 3 a S milímetros, caiidad loT32.
posición estadística 73.27.31.1.

VII. Enrejados simple torsión:

VIl.l A gris, de diámetros desde 0,8 a 4 millmetros, cali
dades lOT3D ó 101'32, P. E. 73.27.97.

VII.2 G. N., de diámetros de 0,8 a -4 milímetros, calida
des 10TaD ó 1DT32. P. E. 73.27.91.

VIl.3 G. R., de diámetros entre 0,8 y menos de 1,6 miHme
tras, calidad. 10T32, P. E. 73.27.91.

VIl.4 G. R.. de diámetros entre 1.6 y menos de 3 milímetros,
calidad 10132, P. E. 7327.91.

VIl.s G. R.. de diámetros desde 3 a 5 milímelros, cali
dad lOT32, P. E 73.27.91.

VU.6 P. T., de diémetros desde 1.6 h'ista. 4 milímetros,
calidades 10TsO Ó lOT32, P. E. 73.27.95.

VIII. Enrejados simple torsión. P. E. 73.27.41:

VIII.1 G, N., de diámetro desde 0,7 a 3 milímetros, cali
dad lOT30.

VIII.2 G. R., de diáml¡ltro desde 0.7 a menos de 1.6 milfme
tras, calidad '.oT32.

VIII.3 G. R., de diámetro desde 1,0 a 3 mili metros, cali
dad lOT32.

MINISTERIO
EC()~OMIA y HACIENDA

ORDEN de 28 de marzo de 1984 por la que Be
autoriza ti la. ftrma .Trefilería Moreda, S. A.-, el
régfmen da tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de alambrón de acero y lingo
te de cinc y la exportación de alambres. espinos,
etcétera.

-Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarIos en el expe
diente pl'Omovido por la Empresa ..Trefileria Moreda, Sociedad
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DE
REAL DECRETO 950/1984. de 9 de mayo, oor el
que se cede gratuitamente al Ayuntamiento de
Ovtl.'do una parcela de terreno de 1.848 metros
cuadradns sita dentro del casco urbano de Oviedo.

El Ayuntamiento de Oviado ha solicitado la cesión gratuita
de una parcflJa de 1.848 mutros cuadrados, sita en el casco
urLano d!" la ciud!:1d, para dedicarla a obras de urbanización
y alumbrl:ldo p,)hlko, cuyos terrenos forman la calle de enlace
entre las de GasCIona y Martínez Vigil.

Se ha a('rerJltado qUfl el bipn cuya cesión se solicita tiene la.
calificación d.. D8tl'imunial y que no se juzga previsible su
afectación o exr.:'otarión.

La Lev d"l PHtTlmOllio del Estado en su artículo 77, autoriza
al GrJ!)lerllO para c-eder a. las Corr: ....raciones Locales los inmue
bles d~J Pfltr;mnnio d-eJ Estano por raLones de utilidad pública
o dl" inh-";'~ "olri,:¡l.

En su ",¡"tud, a propuesta del Ministro de Economía y
Ha( iend<l v prf'via df>ilheración dz>l Consejo de Ministros, en
su reunIón del día 9 de mayo de 1984,
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El Comité di, Sdección se reserva el derecho & comproba.r.
por el procedimiento que estime oportuno, la suficiencia. en
el conocimiento de idiomas exIgida en el articulo f.o

Art. 10. La adjudicación de las becas se hará con ante
rioridad al 15 de octubre de 1984, y el disfrute de la misma
deberá inIciarse dentro de los seis meses siguientes a esa fecha.

Art. 11. E:{cept:iona:mente, y s610 en base a criterios cien
tificos, el Comité de Selección podrá considerar la renovación
de la beca por un nuevo y únIco periodo.

Art. 12. Una vez conclUIdo el periodo dO'! disfrute de la
beca, el b~caric deberá presentar al Comité de Selección IMl
nislaria de EducaCIón y Ciencia. Subdirección General de
(,ooperaci6n Internacional) un informe sobre los resultados de
sus traba;os. ccmprom8t\(~ndose, además. a cumplimentar los
cu.~stiollarios que se le remitan con fines estadísticos durante
o después del disfrute de la beca. .

Art. l:i. La Secrf'taría General Técnica del Ministerio de
Educación y Ciencia adoptaré las medidas necesarias para el
cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.

Madrid, 16 de mayo de H84-BI Secretario general Técnico,
Fermllldo t'erpiM, Robert.

DISPONGO,
Artículo J." Se cede gra.tuitampnte a.l Ayuntamiento de

Oviedo con destino 8 obras de urbanización y alumbrado pú
blico y al amparo de 10 dispuesto en ios articulo 74 y 77 de
la Ley del Patrimonio del Estado la siguien te:

.Parcela de 1.848 metros cuadl'ados aproximadamente, ubi-'
cada dentro del cesco urbano de la ciudad de Oviedo, sita en
la estación del ferrocarril, habiendo sido segreg-ados los 1.848
metros cUlidrados de la finca matr'/. de 4.852 metros cuadrados;
los linderos de la finca o parcela segrpe'ada son: Norte, terrenos
propiedad de FEVE; Sur. con tenenos de la Empresa "Cons
tructora Arboleya, S. A.... Lisardo González y la Sociedad
General de FerrocllITi~es Vascos "Asturiana, S. A."; Este, con

. calle Martfnez Vigil y terrenos df' FEVE. y Oeste, con calle
Gascona. herederos de Cabal Fernández.-

Art. 2." Si el bien cedido gratuitarnl'nte no fuere destinado
al uso previsto dentro del plazo de cinro años o dejare de
serlo posteriormp.nte. se considerará resu",lta la cesión y rever
tirá. al Estado. inte$Tándose en su Patrimonio con todas sus
pertenencias y acceSIOnes, sin derecho a indf>mnización, tenien
do el Estado derecho, además. a percibir de la Corporación,
previa tasación pel'icial el valor de los detrimentos o deterioro
del mismo.

Art. 3." Por el Ministerio de Economía v Hacienda. a través
de la. Dirección General del Patrimonio del Estado se adopta
ran las determinaciones neCf'SarlaS pRra la efectividad del pre
sente Real Decreto.

Dado en Madrid a 9 de mayo de 1984.


